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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral 

de la referencia, informando que la Junta Regional de Calificación de Invalidez 

manifiesta que no cuenta con la documental necesaria para emitir el dictamen y 

está pendiente el pago de los honorarios por parte de Porvenir S.A. Sírvase Proveer.  

 

Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ORDINARIO LABORAL No. 11001 3105 033 2020 00007 00  

DEMANDANTE Germán Patiño Salcedo C.C. No. 79.387.072 

DEMANDADAS 
Porvenir S.A. 

Junta Nacional de Calificación de Invalidez 

ASUNTO 
Anular el dictamen del 25 de noviembre de 2016 y ordenar el 

pago de una pensión de invalidez de origen común. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por el (la) doctor (a) RAFAEL 

HUMBERTO GUTIERREZ GÓMEZ, al poder conferido por el (la) demandante GERMÁN 

PATIÑO SALCEDO, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del CGP. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) RAFAEL GABRIEL LIZARAZO 

ANAYA como apoderado judicial del (la) demandante GERMÁN PATIÑO SALCEDO, 

de conformidad con las facultades a él (ella) conferidas en el poder otorgado. 

 

TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte actora a efecto de que remite a la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez – Bogotá, Cundinamarca, copia de los 

documentos requeridos por ésta en escrito obrante como archivo 17 del 

expediente digital. 

 

CUARTO: REQUERIR a PORVENIR S.A., a efecto de que acredite el pago de los 

honorarios de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, de conformidad 

con lo ordenado en audiencia del 27 de septiembre de 2022, para lo cual se 

concede el término de CINCO (5) DÍAS, so pena de hacerse acreedora a MULTA 

de hasta DIEZ (10) SMLMV por incumplimiento a orden judicial, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 44 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 19 DE ENERO DE 2024.  
 

Por ESTADO No. 002 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 
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